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Artículos en la Constitución Política de 1991 que delimitan la convivencia y 
seguridad 

Constitución Política de 1991 
Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

Artículo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y 
Suprema Autoridad Administrativa:  
3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la 
República.  
4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado.  
5. Dirigir las operaciones de guerra cuando lo estime conveniente.  
6. Proveer a la seguridad exterior de la República, defendiendo la independencia y la honra de la Nación y la 
inviolabilidad del territorio;  
declarar la guerra con permiso del Senado, o hacerla sin tal autorización para repeler una agresión 
extranjera; y convenir y ratificar los tratados de paz, de todo lo cual dará cuenta inmediata al Congreso. 

Artículo 296. Para la conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los 
actos y órdenes del Presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los 
de los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los 
mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 

Artículo 303. En cada uno de los departamentos habrá un gobernador que será jefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento; el gobernador será agente del Presidente de la 
República para el mantenimiento del orden público (...) 

Artículo 315. Son atribuciones del alcalde:  
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos 
del concejo.  
2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que 
reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador.  
El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y 
diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante. 
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Ley 4 de 1991 
 

La Ley 4 de 1991, entre otras disposiciones, dicta normas sobre orden público interno en los distintos 
niveles de administración territorial, definiendo el marco de competencias desde el Gobierno nacional, el 
Gobierno departamental y el Gobierno municipal en materia de policía. Así mismo define el régimen 
disciplinario sobre el orden público que recae en los gobernadores y alcaldes. 
 

Ley 62 de 1993 
 

Artículo 12. De las autoridades políticas. El Gobernador y el Alcalde son las primeras autoridades de 
Policía en el Departamento y el Municipio, respectivamente. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y 
diligencia las órdenes que éstas le impartan por conducto del respectivo comandante o quien haga sus 
veces. Los gobernadores y alcaldes deberán diseñar y desarrollar planes y estrategias integrales de 
seguridad con la Policía Nacional, atendiendo las necesidades y circunstancias de las comunidades bajo su 
jurisdicción. 
 
Artículo 16. Atribuciones y Obligaciones de los Gobernadores y Alcaldes en relación con los 
Comandantes de Policía.  

7. Convocar y presidir el Consejo de Seguridad Departamental o Municipal y desarrollar los planes de 
seguridad ciudadana y orden público que apruebe el respectivo Consejo. 
 

Ley 418 de 1997 
 
La Ley 418 de 1997, también conocida como Ley de Orden Público, busca dotar al Estado colombiano de 
instrumentos eficaces para asegurar la vigencia del Estado Social y Democrático de Derecho y garantizar la 
plenitud de los derechos y libertades fundamentales que se reconocen en la Constitución Política o los 
tratados internacionales aprobados por Colombia. Entre otras disposiciones, esta ley presenta y 
complementa las sanciones por incumplimiento de las órdenes del presidente de la República en materia 
de orden público, en su artículo 105 deja explícito que “Los Gobernadores y Alcaldes deberán atender de 
manera urgente las recomendaciones y alertas tempranas emanadas del Gobierno Nacional, especialmente 
del Ministerio del Interior y de Justicia, tendientes a prevenir, atender y conjurar las situaciones de riesgo 
que alteren el orden público, y las posibles violaciones a los derechos humanos o el Derecho Internacional 
Humanitario”. 
 

Ley 1551 de 2012 
 
La Ley 1551 de 2012 en el inciso 4 de su artículo 3 sobre funciones de los municipios sostiene que 
“Corresponde al municipio: (…)  

4. Elaborar e implementar los planes integrales de seguridad ciudadana, en coordinación con las 
autoridades locales de policía y promover la convivencia entre sus habitantes”. Así mismo, el inciso 13 de 
este artículo define que “Los municipios fronterizos podrán celebrar Convenios con entidades territoriales 
limítrofes del mismo nivel y de países vecinos para el fomento de la convivencia y seguridad ciudadana, el 
desarrollo económico y comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente”. 
 
Ahora bien, esta misma ley en su artículo 91 sobre las funciones de los alcaldes, deja claro que, en 
relación con el orden público, los alcaldes deben: 
 
1.​  “Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del 

presidente de la República y del respectivo gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y 
diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante”. 

2.​ “Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conformidad con la ley, si 
fuera del caso, medidas tales como: a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos; b) Decretar el toque de queda; c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de 
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bebidas embriagantes; d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la 
Constitución y la ley; e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local 
necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, conforme al artículo 9° del Decreto 1355 
de 1970 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen”. 

3.​ “Promover la seguridad y convivencia ciudadanas mediante la armónica relación con las autoridades 
de policía y la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha contra la criminalidad y el 
delito”. 

4.​ “Servir como agentes del presidente en el mantenimiento del orden público y actuar como jefes de 
policía para mantener la seguridad y la convivencia ciudadana”. 

 
 

Ley 1801 de 2016 
 
La Ley 1801 de 2016 que expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (CNSCC), 
además de definir quiénes son las autoridades de Policía dispuso una serie de atribuciones y competencias 
que le corresponden a éstas, definidas en la sección de “Autoridades de Policía y Competencias” que se 
desarrollan entre los artículos 198 y 211. 
 
Son atribuciones del gobernador: 
 
1. Dirigir y coordinar a las autoridades de Policía en el departamento.  

2. Desempeñar la función de Policía para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades públicas, así 
como el cumplimiento de los deberes de conformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas.  

3. Dirigir y coordinar en el departamento, la asistencia de la fuerza pública en los casos permitidos en la 
Constitución y la ley.  

4. Conocer de aquellos asuntos de su competencia establecidos en el CNSCC y de aquellos que la 
Constitución, la ley u ordenanza le señalen.  

5. Ejecutar las instrucciones del presidente de la República en relación con el mantenimiento y 
restablecimiento de la convivencia.  

6. Elaborar e implementar el PISCC, dentro de los seis (6) meses del primer año de gobierno, en el marco 
de las políticas que para tal efecto establezca el Gobierno nacional, y del plan de desarrollo territorial. 

 
Son atribuciones del alcalde. 
 
1. Dirigir y coordinar las autoridades de Policía en el municipio o distrito.  

2. Ejercer la función de Policía para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades públicas, así como 
el cumplimiento de los deberes de conformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas.  

3. Velar por la aplicación de las normas de Policía en el municipio y por la pronta ejecución de las órdenes 
y las medidas correctivas que se impongan.  

4. Elaborar e implementar el PISCC, dentro de los seis (6) meses del primer año de Gobierno, en el marco 
de las políticas que para tal efecto establezca el Gobierno Nacional, y del plan de desarrollo territorial.  

5. Crear el Fondo Territorial de Seguridad y Convivencia, de conformidad con las disposiciones que sobre la 
materia establezca el Gobierno nacional.  

6. Coordinar y articular con todas las autoridades y organizaciones sociales, económicas y comunitarias, 
las políticas y las actividades para la convivencia.  

7. Resolver los impedimentos y recusaciones de las autoridades de Policía de primera instancia.  
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8. Resolver el recurso de apelación en el procedimiento verbal abreviado, cuando no exista autoridad 
especial de Policía en el municipio o distrito a quien se le haya atribuido, en relación con las medidas 
correctivas que aplican los inspectores de Policía rurales y urbanos o corregidores, en primera instancia.  

9. Imponer la medida de suspensión de actividad que involucre aglomeración de público compleja.  

10. Establecer, con el apoyo del Gobierno nacional, centros especiales o mecanismos de atención y 
protección de personas trasladadas o conducidas por el personal uniformado de la Policía. Y coordinar y 
desarrollar programas pedagógicos para la convivencia, de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto establezca el Gobierno nacional.  

11. Tener en la planta de personal de la administración distrital o municipal, los cargos de inspectores y 
corregidores de Policía necesarios para la aplicación de este Código.  

12. Ejecutar las instrucciones del presidente de la República en relación con el mantenimiento y 
restablecimiento de la convivencia. 

Ley 2197 de 2022 
Finalmente, la Ley 2197 de 2022 o Ley de Seguridad Ciudadana tiene como fin la creación y el 
fortalecimiento de los instrumentos jurídicos y los recursos económicos con que deben contar las 
autoridades para consolidar la seguridad ciudadana. Entre los principales elementos que incluye esta ley, 
se ubica el título V, donde se incluyen normas que modifican la Ley 1801 de 2016 – CNSCC. Es relevante 
mencionar que esta ley deja explícito que: “Los planes de desarrollo territorial deberán contemplar 
recursos para el cumplimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
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